
Ayuntamiento de Guesálaz / Gesalatz 

 

RESOLUCIÓN de Alcaldía-Presidencia, por la que se modifica el tribunal para la 

convocatoria para la provisión, mediante concurso de méritos, de vacantes de puestos 

correspondientes al proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo 

temporal, según lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 

 

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia de 9 de mayo de 2022, publicada en el 

Boletín Oficial de Navarra número 92, de 12 de mayo de 2022, se ha aprobado la Oferta 

de Empleo Público del año 2022, que articula los procesos de estabilización y 

convocatoria excepcional conforme a  la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

Mediante Acuerdo de Pleno de 7 de noviembre de 2022, esta entidad local se 

adhiere de forma total a la regulación contenida en el Título II de la Ley Foral 19/2022, 

de 1 de julio, de medidas para la realización de los procesos de estabilización derivados 

de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, en las Administraciones Públicas de Navarra. 

 

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia de fecha 1 de febrero de 2023 se 

nombró el tribunal calificador, que debido al nombramiento de la nueva corporación se  

modifica. 

 

En su virtud, y en ejercicio de las competencias establecidas este Alcalde-

Presidente   

 

RESUELVE: 

 

1. Nombrar a siguiente tribunal calificador: 

Presidencia: Juan Antonio Urra Caro, Alcalde del Valle de Guesálaz. Sustituta: Raquel 

Muñoz Lamoneda, Concejala del Ayuntamiento. 

Secretaria-Vocal: Maria Belén Portillo Ochoa de Zabalegui, secretaria-interventora del 

Ayuntamiento de Guesalaz. Sustituta: Maria Concepción López Azanza, secretaria-

interventora del Ayuntamiento de Abárzuza. 
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Vocal: Pedro José Soto Eguren, Concejal del Ayuntamiento. Sustituta: Nerea Basterra 

Igea, Concejala del Ayuntamiento de Guesálaz. 

 

2. Publicar la presente resolución en la ficha web de la convocatoria de la 

página web del Ayuntamiento de Guesálaz. 
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